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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS.- NIIF PARA PYMES 

 

SECCION OCHO 

CONSERYDECO INSTALACIONES Y DECORACIÓN J GARRIDO S.A. con número 
de RUC 1792542545001 y expediente otorgado por la Superintendencia de Compañías 
numero 300333 está ubicada en la ciudad de Quito, en las calles Agustin Guerrero E5-
100 y Japón su actividad económica principal es “Instalación de puertas (excepto 
automáticas y giratorias), ventanas, marcos de puertas y ventanas. Instalación de 
accesorios de cocinas, armarios empotrados, escaleras, mobiliario de tiendas y similares 
de madera u otros materiales, Acabados interiores como techos, cubierta de madera de 
paredes, mamparas móviles, etcétera.” su representante legal la señora Garrido Arce 
Maria Jose, y su código de actividad CIIU es C1622.02. 

Mediante resolución No. ADM 08199 del 13 de julio del 2008, la Superintendencia de 
Compañías ratificó el cumplimiento de una resolución emitida en agosto de 2006, por la 
cual se establecía la aplicación obligatoria de las NIIF’S a partir del 1ro de enero del 2009, 
a todas las compañías que están bajo su control y vigilancia. 

Mediante resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008 publicado en 
registro oficial No. 498 del 31 de diciembre de 2008. La Superintendencia de 
Compañías difiere la aplicación de las NIIF’S en base a un cronograma de 
implementación obligatoria según lo siguiente: 

 
 

Grupo 
Año de  

Implementación 
Año de 

Transición 
 

Compañías 

1 2010 2009 
Sujetas a la Ley de Mercado 
de Valores y de Auditoría 
Externa. 

2 2011 2010 

Con activos iguales o 
mayores a US$4.000.000, 
holding, sucursales 
compañías extranjeras, entre 
otras. 

3 2012 2011 
Todas las demás compañías 
no incluidas en los grupos 1 
y 2. 

 

Mediante resolución SC.Q.ICI.CPAIFRS.11.01 del 27 de enero de 2011 la 
Superintendencia de Compañías determina las condiciones que deben aplicar las 
compañías para ser calificadas como PYMES de acuerdo a lo siguiente: 

 Activos totales inferiores a cuatro millones de dólares 
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 Registren un valor bruto de ventas anuales inferior a cinco millones de dólares, 
y, 

 Tengan menos de 200 trabajadores (personal ocupado).  Para este cálculo se 
tomará el promedio anual ponderado. 

En función de esta regulación, los estados financieros de la empresa han sido realizados 
con normas internacionales de información financiera NIIFs, aplicando las secciones que 
corresponden al tipo de actividad de la empresa, excluyendo secciones que no competen 
su aplicación. 

Para esta transformación de NEC a NIIF aplicada a las empresas PYMES, la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador acogió una normativa general dividida en 

35 secciones; emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 

(IASB), organismo ubicado en el Reino Unido. Según el tipo de empresa, actividad 

productiva o giro de negocio, cada empresa PYME deberá aplicar las secciones que le 

correspondan de acuerdo a sus características particulares de objeto social y mercado. 

Estas 35 secciones NIIF se dividen de la siguiente manera: 

1. Pequeñas y Medianas Entidades 

2. Conceptos y Principios Generales 

3. Presentación de Estados Financieros 

4. Estado de Situación Financiera 

5. Estado de Resultados Integral y Estado de Resultados 

6. Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de Resultados y Ganancias 
Acumuladas 

7. Estado de Flujo de Efectivo 

8. Notas a los Estados Financieros 

9. Estados Financieros Consolidados y Separados 

10. Políticas Contables, Estimaciones y Errores 

11. Instrumentos Financieros básicos 

12. Otros Temas Relacionados con Instrumentos Financieros 

13. Inventarios 

14. Inversiones en Asociadas 

15. Inversiones en Negocios Conjuntos 
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16. Propiedades de Inversión 

17. Propiedad, Planta y Equipo 

18. Activos Intangibles distintos de la Plusvalía 

19. Combinación de Negocios y Plusvalía 

20. Arrendamientos 

21. Provisiones y Contingencias 

22. Pasivos y Patrimonio 

23. Ingresos de Actividades Ordinarias 

24. Subvenciones del Gobierno 

25. Costos por Préstamos 

26. Pagos basados en Acciones 

27. Deterioro del Valor de los Activos 

28. Beneficios a los Empleados 

29. Impuesto a las Ganancias 

30. Conversión de la moneda Extranjera 

31. Hiperinflación 

32. Hechos Ocurridos después del Periodo que se Declara 

33. Informaciones a Revelar Sobre Partes Relacionadas 

34. Actividades Especiales 

35. Transición a las NIIF Para las Pymes  

 

De acuerdo al tipo de empresa y segmento de mercado cada PYME deberá adecuar 

sus estados financieros a la nueva normativa impuesta, basados en las 35 secciones 

antes mencionadas conforme corresponda. 

RESUMEN DE SECCIONES O NORMAS: 

SECCION UNO 

De acuerdo a la resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008 publicado 
en registro oficial No. 498 del 31 de diciembre de 2008, la empresa se encuentra en el 
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tercer grupo y por lo tanto está catalogada como una empresa PYME y obligada por lo 
tanto a transformar sus balances según secciones y según su tipo de actividad comercial. 

SECCION TRES 

De acuerdo a la normativa vigente los balances serán entregados en número de cinco 
divididos de la siguiente manera: 

1. Estado de Situation Financiera 
2. Estado de Resultado Integral 
3. Estado de Cambios o Evolución del Patrimonio 
4. Estado de Flujos de efectivo 
5. Notas a los estados financieros 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

NOTA 1 

SOCIOS POR PAGAR. – Corresponde a valores asumidos por los gerentes, después de 
haber cancelado las diferentes deudas que la empresa ha contraído producto de sus 
operaciones.  

NOTA 2 

RESULTADOS ACUMULADOS. – La empresa desde el inicio de sus actividades 
mantuvo pérdidas operativas y netas, al 31 de diciembre de 2019, la pérdida acumulada 
asciende a 37.782,43 USD, valor que ha superado el 50% del patrimonio neto y por 
consiguiente la administración ha resuelto liquidar y cancelar la empresa. 

 NOTA 3 

En el año 2019 la empresa ya no tuvo ningún movimiento operativo, por lo tanto, el 
resultado es cero.  

 

La empresa se encuentra en procesos de disolución y posterior cancelación.  

 

      

f________________________ 
SICAF S. A. 
CONTADOR GENERAL 


